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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
- > ' " ' 'v Depósito Legal. M. a - 1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un-
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente1. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : 

Calle del Dr. Esquérdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).—Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Talle
res, 556425.—.Apartado 937 . - rHoras de,oficina: De 
ocho y media de ta mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para. Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240, - • 

Fuera de Madrid., — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 156, y un año, 300. 

Suscripciones y venta i de ejemplares, en la Administra 
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios): Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de caria a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postaL ' , ' ' 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho peseta». 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el acyBs í s 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impusiUi -
. timbre. * 

Número, corriente : 1,50 pesetas 
, Número atrasado: 2,00 peseìw 

Ministerio de ia Gobernación 
RESOLUCIÓN de la Dirección Cene-

ral de Administración Local por la 
que se transcribe relación de nombra
mientos interinos de Secretarios y De
positarios de Fondos de Administra
ción Local. 
En uso de las atribuciones que le con

fiere el articulo... 202, párrafo segundó, 
del Reglamento -de Funcionarios de Ad- : 

ministración Local de 30 de mayo de 
1952 (modificado por Decreto de 20 de! 
mayo de 1958) , , y cumplidos los trámi- . 
tés que establece la Orden de 26. de oc
tubre de 1 9 5 1 , • 

Esta Dirección General ha acordado, 
efectuar los nombramientos interinos 
que se relacionan a continuación: 

Secretarías de segunda categoría 
Ayuntamiento de San Juan de Vila-

sar (Barcelona), don Miguel Santama
ría Sabe. 

Ayuntamiento de San Sarduní de No
va (Barcelona), don Napoleón Serra 
Barnadas. . • 

Ayuntamiento de Horcajo de Santia
go (Cuenca), don Pablo López Serrano. 

Secretarías de tercera categoría 
Ayuntamiento de Alp (Gerona), don 

José Vinyet Estebaneíl. \ 

Depositarías de. Fondos 
Ayuntamiento de San Martín de Vat-

deiglesias (Madrid), don Ángel Losada 
Velasco. . 

Los Gobernadores- enríes dispondrán' 
la inserción de estos nombramientos en 
el «Boletín Oficial» de .las respectivas 
provincias, para conocimiento de los 
nombrados y .Corporaciones interesadas. 

De acuerdo con lo preceptuado en el! 
párrafo séptimo de la mencionada Or
den, se advierte a los interesados la 
obligación dé tomar posesión de la pla
za adjudicada dentro de los ocho días 

. siguientes a la publicación de su nom- ~ 
bramiento en el «Boletín Oficial del Es
tado», si ésta se hallare en la.'misma 
provincia de su residencia,-o en el pla-
z ° de quince días en caso contrario. 

Conforme dispone el apartado c) delí 
articulo 35 del Reglamento de Funcio
narios de > Administración Local vigen-
í?> el ^ plazo de toma de posesión del 
Depositario nombrado interíname n t e 
será de sesenta días. Asimismo se re
cuerda la prohibición de solicitar nue
vas interinidades durante los seis, me-, 
ses siguientes a la publicación: ¿te los 
nombramientos. " '• '' 

Las ̂ Corporaciones -remitirán, a esta 
Dirección General copia literal del 'acta 
oe toma de posesión dentro *de íos ocho 
oías siguientes a aquel en que se haya 
efectuado. .' ..." /'•'•• 

Madrid, 31 de julio de 1 9 5 9 . — E l D i 

rector general, José Luis Moris Marro-
dán. . \ ' 

(Publicada en el «Boletín Oficial; del 
Estado» del día 17 de agosto)." 

(G. C.—3-252) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomentor-^-Negociado 1 . 0 

Aprobado por decreto del excelentí
simo señor Presidente de esta Dipu
tación Provincial dé Madrid, en' 20 de 
julio próximo pasado, el proyecto y plie
gos de condiciones para sacar a -subas
ta las obras de reparación dé la ex
planación y firme del camino • vecinal 
desde Lozoyuela a Nayas de Buitrago,».' 
se hace público por medio del presente; 
anuncio,N a.fin de que durante el plazo., 
de ocho días, á partir de la .publica
ción de este anuncio en'el B O L Í E T I N O F I 

C I A L de la ""provincia, puedan formularse 
las oportunas reclamaciones, a tos efec
tos de lo. dispuesto en el artículo 3 1 2 
de la vigente ley de Régimen "Local, ad
virtiendo'que no será atendida ninguna 
que se presente pasado dicho plazo. 

Madrid, 1 8 de agosto de 1959.—£1 
Jefe de la Sección, Manuel Colas Royo. 
, . ' • , ' ••' ' . ( O . — 4 0 . 2 7 1 ) 

Aprobado por decreto del' excelentí
simo señor presidente de esta Dipu
tación Prpvincial de Madrid, en 20 de 
julio próximo pasado,-el proyecto y plie
gos de condiciones . para, sacar a su
basta las obras de reparación ordina
ria de los kilómetros 14, 15 y 16,de la' 
carretera de. Aranjuez a Brea, se hace, 
público por medio del presente anun
cio, a fin de que durante el plazo de 
ocho días, a partir de la publicación de 
este anuncio en e l ' B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, - puedan formularse las 
oportunas reclamaciones, a los efectos 
de lo tdispuesto en el artículo 3 1 2 de la 
vigente ley de Régimen Local, advir-
tiéhdo que no será atendida ninguna 
que se presente pasado dicho plazo. 

Madrid, 18 'de 'agosto de-1 '959.—El 
Jefe de vla Sección, Manuel Colas Royo. 

( O . — 4 0 . 2 7 2 ) 

Áyuntamieititó de 
Secretaría general.—'Sección de Gobier

no interior y Personal 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 

dé 26 de junio de 1959, por la presente 
Í - ' 1 se convoca concurso para proveer una 

plaza de Técnico con título Superior para 
la Jefatura dé la Sección Psicológica deí 
Instituto Municipal de Educación, corv 
sujeción a las siguientes , 

B a s e s . 
Primera. Es objeto de esta convoca

toria la provisión, por el procedimiento 
de concurso, de una, plaza de.Técnico con 
título superior para la Jefatura de la 
Sección Psicológica deí' Instituto Muni
cipal de Educación, .dotada con el sueldo. 
o gratificación anual de 22.000 pesetas,-
y con los derechos y deberes consigna
dos en los acuerdos y disposiciones de-
carácter general que le sean de apli
cación. ~~'~ ' -"•' ; 

Segunda. Ppr tratarse de la provi
sión de una sola plaza, no se tendrán en 
cuenta en este concurso los preceptos de 
la Ley de 1 7 de julio de 1947, de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 6.° de la misma. •' ,.' 

Tercera; Para tomar parte en el coh-
curso será necesario: 

a) Ser español, tener la edad de vein
tiún' años y no haber cumplido la de cua
renta y cinco el día en que termine el 
plazo, de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en 
la norma séptima del artículo 19 del vi
gente. Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, el exceso del lí
mite-máximo de edad señalado se com
pensará con los; servicios computables 
prestados* anteriormente a la Adminis
tración Local. 

b) Haber observado buena conducta 
y carecer de antecentes penales. '• 

_c) Ser persona adicta al Movimiento 
Nacional. ' 

d ) . No haber sido castigado con san
ción,. a}guna, y estar depurado y admi
tido sin ella, en su caso, en otros cen
tros del Estado, Provincia, Municipio o* 
Entidad en', la que preste o hubiese pres
tado sus servicios. . 5 ' 

e) Los concursantes, en la fecha en 
que termine él plazo de admisión de ins
tancias, deberán, reunir todas las condi
ciones que les habiliten para la obten
ción del título de Licenciado en Filo
sofía y Letras. 

f) No padecer defecto físico ni enfer
medad que" imposibilite el ejercicio del 
empleo. Para comprobarse esta condi
ción se indicará la fecha en que los as
pirantes habrán de someterse al oportu
no' reconocimiento médico ante los facul
tativos de la Beneficencia Municipal qu^ 
se Resignen al efecto. 

g) Haber satisfecho en la Deposita
ría de Villa la cantidad de cincuenta pe
setas en concepto de derechos. 

Coarta. Se considerarán^méritos pre
ferentes, además de los previstos en el 
Reglamentó del Instituto Municipal de 
Educación*-el haber desempeñado, con 
laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 

Corporaciones locales y la especialización 
en las funciones. 

Quinta. Los aspirantes presentarán 
en el Registro general del Ayuntamien
to, en las horas normales de oficina, dú-' 
rante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia,- en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en.uno de los 
periódicos de la localidad, los siguientes > 
documentos: , 

a) Instancia, en la que deberán ma
nifestar qué reúnen todas y cada una 
.de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base ter
cera, acompañada del recibo de haber in
gresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de cincuenta pesetas en concep
to de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios 
y méritos del concursante, según se es
pecifica en la presente convocatoria. 
, c) Documentos que acrediten estos 
méritos, o una declaración jurada, com
prometiéndose a presentarlos en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal califi
cador. 

Sexta. Terminado el plazo concedi
do para- solicitar tomar1 parte en el con
curso, los' aspirantes serán convocados 
para que. se presenten al reconocimien
to médico a que se refiere el apartado f) 
de la base tercera. 

Séptima. La relación de los admiti
dos y de los excluidos se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta eñ el tablón de edictos 
de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador es-
• tara constituido en la siguiente forma: 
Presidente, eLde la Corporación, o un 
miembro de la'misma en quien delegue; 
Vocales, un Catedrático dé Escuelas del 
Magisterio, ,el Inspector Secretario del 
Patronato Municipal, un representante 
de la Dirección General de Administra
ción Local, si este Organismo'lo con
sidera oportuno; el Jefe 'de Institucio
nes Escolares del Ayuntamiento de Ma
drid; un Director de Grupo Escolar del 
Patronato Municipal; Secretario, el dé 
la Corporación, o un funcionario admi
nistrativo en quien delegue. ; 

; . La composición del Tribunal se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L dé la pro
vincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa ConsistoriaL 

Novena. Para determinar la puntua
ción, el Tribunal se ajustará a las si
guientes normas: 

I. Méritos de valoración objetiva 
a) Tiempo de servicios prestados al 

Centro de Orientación Pedagógica y Ex
tensión Cultural, o., al Instituto Muni
cipal de Educación, v 

b) Tiempo de servicios _ prestados a 
la docencia municipal o nacional en Ma
drid. 
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l i . Méritos de valoración discrecional 
a) Aptitud específica para ei desem

peño de sus funciones. 
b) Publicaciones, conferencias, lec

ciones, cursos, y asistencia a reuniones 
o congresos de índole nacional e inter
nacional de carácter pedagógico ,0 cul
tural. 

c) Cualquier otro mérito que estime 
oportuno dé valoración el Tribunal. 

Décima. La valoración, resultante dé 
los méritos dé calificación discrecional 
no podrá ser. nunca superior, en con
juntó, al 50 por' 100 de la otorgada por 
valoración objetiva. 

Décimoprimera, El Tribunal elevará 
su propuesta a la Comisión de Gobier
no interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor del con-, 
cursante que, por haber "obtenido ma
yor calificación, haya de ocupar la pla
za, absteniéndose de expresar , ningún 
criterio" acerca de los demás, y tendrá 
la facultad de declarar desierto el con
curso. <• 

Décimosegunda. L a propuesta. de¡ 
nombramiento que. formule el Tribunal 

^ quedará condicionada a la aportación, 
por el concursante propuesto, de los do
cumentos acreditativos de. las condicio
nes y requisitos que para tornar parte 
en el concurso se exigen en la base ter
cera, dentro del plazo de treinta dias 
hábiles, contados a partir de la reclia 
de la propuesta de nombramiento. 

Si dentro del plazo indicado, y sali
vo el caso de fuerza mayor, no .-presen
tara su documentación, no podrá ser 
nombrado y quedarán anularías todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la : res
ponsabilidad en que hubiera' podido .in
currir por falsedad en su instancia. ^E'n 
este caso, el Tribunal formulará «pro
puesta adicional á favor del que le siga 
en orden de puntuación. . 

Si' el propuesto tuviera la condición 
de funcionario público, estará exento de' 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para 
obtener s u anterior nombramiento, 
debiendo presentar ' certificación del 
organismo de que dependa, acredita ndq 
su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.. 

Decimotercera.' El Tribunal, que nó 
podrá actuar sin la asistencia d^ más. de 
la mitad de sus miembros, queda auto-, 
rizadoi para resolver las dudas qué se/ 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden del concurso e'ni 
todo lo no previsto en estas bases. 

Decimocuarta. El concursante .que 
resulte designado para ocupar la plaza 
deberá tomar posesión del r-argo en el 
plazo dé .treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que le sea 
notificado el, nombramiento, quedando, 
en situación de cesante en el caso de 
no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Decimoquinta. Los concursantes que 
no sean propuestos deberán retirar la 

' documentación que hayan presentado en 
el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que termine e | 
concurso; pasados los mismos, será des
truida toda la documentación que no 
se haya retirado. , 

Madrid, 1 de agosto de iq^q.—P. A. 
del señor Secretario genera!, el Oficial >( 

Mayor, Pedro de Górgolas. 
• (O.—40.205) 

Secretaría.—'Sección de Fomento 

ANUNCIO 
Acordada por el excelentísimo Ayun

tamiento Pleno, en sesión de 27 dé mayo; 
último, la rectificación de la Ordenan
za, núm,. 14-B por la núm. 9 en la fin
ca ,con fachada a las calles de Lanu-
za, Peñascales,. Elvira y Celestino Mu
tis, se pone en general conocimiento que 
el expediente de su razón podrá ser exa
minado en la Sección <de Fomento de¡ 
esta Secretaría durante el plazo de uní 
mes, a partir del siguiente al en que sé-
publique el presente anuncio en el Bo-
X E T I N O F I C I A L de la provincia, en cuyo 
plazo; se habrán de presentar etí el Re-

' gistro General de" este ^ Ayuntamiento1 

cuantas reclamaciones suscite la rectifi
cación de referencia. 

Madrid,' 1 3 dé agosto de. 1 9 5 9 . — P . 
A. del señor Secretario, él. Oficial Ma
yor sustituto, Alfredo García Menéndez. 

' , . (O.—40.273) . 

- * - o o o - > -

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de'Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 
SUBASTA de las obras, de ampliación 

y mejora del abastecimiento de agua, 
de Villacastín (Segovia). ' " 

ANUNCIO 
Hasta las trece horas- del día 1 4 des 

septiembre de 1959 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección dé la, Confederación Hi
drográfica del Duero (Valladolid), du
rante las horas de oficina, proposicio- -
nes para esta subasta. 

El, presupuesto de contrata asciende a 
1 .050.252,26 pesetas. ' \ 

La fianza provisional, a 20 .753 ,80 pe
setas. * .' • , ' . ' . -

La subasta se verificará en la» citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 . de septiembre de 1959, a las 
once horas. ' . • 

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. < ' 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modela de proposición y las 
disposiciones para la presentación dé 
proposiciones y la celebración de "la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección^ de Obras 
Hidráulicas y^en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero (Va
lladolid). ' • .. 

Madrid, 1 1 dé agosto de 1959. — El 
Director general, P . O., el Subdirector 
general (Firmado). 

(G. C.—3.254-2) (O.—40.247) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 
SUBASTA de las obras del segundo'tro-
• zo del Canal dé Santa María del Pá

ramo y redes de acequias, desagües 
y caminos (I>eón). Derecho de tanteo 
concedido-por O. M. de 3' de noviem
bre,, de 1958 a favor de la Comunidad 
General de Regantes del Canal cjel P'á-

• ramo. 
- ; ANUNCIO ' , • 

Hasta las trece horas del día 1 4 dé 
septiembre de 1959 se admitirán en la 
Sección de Obras. Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de lá Confederación Hi
drográfica del Duero (Valladolid), d u 
rante las horas de ,óficina, proposicio
nes para esta subasta. .1 

El presupuesto de contrata asciende a 
16 .028.917 ,68 ' pesetas. 

La fianza provisional,; a 160.144,60 
pesetas. • 

La subasta se verificará en la citada; 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 de septiembre de 1959, a ^ a S 

once horas. ' 
No se admitirán proposiciones deposi

tadas én Co'rreos.. . 
El proyecto -y pliego de condiciones, 

así como el modelo de proposición y, las. 
disposiciones para ,1a presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante él 
mismo plazo, en'dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero (Va
lladolid). ' • . . 

Madrid, ~ 1 1 de agosto de 1959. — E í 
Director general, P. O., el Subdirector 
general (Firmado) 

(G; C.—3.254-3) (O.—40.248) 

-<-o<>9-»-

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General dé Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 
SUBASTA de las obras del primer tro

zo del Cariai de Santa María del.Pá
ramo y redes de acequias, desagües y 

caminos (León). Derecho de tantea 
concedido por Ó. M. dé 3 de noviem
bre de 1958 a la Comunidad General 
de Regantes del Canal del Páramo. 

' / 1 •' ANUNCIO ' " 
Hasta las trece horas del día 1 4 de 

septiembre de 1959 se admitirán en la 
Sección dé Obras Hidráulicas de la Di-

jección General de' Obras' Hidráulicas y 
en la Dirección de lá Confederación Hi
drográfica deí Duero (Valladolid), du 
rante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta. 

El presupuesto de Contrata asciende a 
5 :567 .332 ,77 pesetas, admitiéndose pro
posiciones por mayor cuantía. 

La fianza provisional,- a 85.6.73,35 pe-
, Betas. x . 1 • >-• 

La subasta sé .verificará en la 'citada 
1 Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 de septiembre de 1959, a las 
once horas. • ' . ' ' • 

No se admitirán proposiciones deposi— 
tadas en Co'rreos. 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para, la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero (Va
lladolid).- ' : . ' . ' . ' • ' . 

Madrid, 1 1 de agosto de 1959. — E l 
Director general, P . O-, el Subdirector 
general (Firmado). 

( G . C . — 3 . 2 5 5 ^ 1 ) (O.—40.249) 

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid < 

• ANUNCIO 
El Ingeniero Jefe de este Distrito, 

hace saber: Que decretada por el Minis
terio de Industria 'la caducidad de los 
permisos de investigación y concesiones 
de explotación que a continuación sé 
'detallan, sin que por los'cpncesionarios 
en 'el plazo reglamentario haya sido en
tablado recurso contencioso administra-
B v o , se declara firme dicha caducidad, 
declarándose los terrenos francos y re-
gistrables, pudieildo admitirse nuevas 
Solicitudes sobre los mismos transcurri
dos ocho dígg. a pajrtir de la publicación 
del présente "anuncio, en el ((Boletín Ofi
cial del Estado», en las oficinas de este 
Distrito Minero, Juan de Mena, núme
ro 10 , y horas de diez a trece y media. 
.Número.—.Nombre.—Término y provin

cia.—-Mineral.—Causa cadudidad 
1 . 4 3 1 .—«José María».—rNavalagame-

Ua. (Mádrid).i—'Barita.-^Infracción 'ar
tícelo 100 en relación con el 1 7 7 del Re
glamento. 

1.750.—«Fanny».—rHoyo • de Manza
nales (Madrid).—Estaño y wolframio. 
Infracción artículo 69 en relación, con; 
el 1 7 0 del -Reglamentó. ' . 

1 . 7 4 1 . — «Govaldohga». — Hoyo d e 
ManzanereS y .Moralzarzal; (Madrid),—^ 
Wolframio.—-Infracción artículo 69 en 
relación con el 1 7 0 del Reglaihentó. 
? 1.822.—«Lá Navata».—Collado Vi-

llalba y otros (Madrid).—Cuarzo.—, 
Infracción artículo 69 en relación con 
el 1 7 0 del Reglamento. ' 

Lo que se hace público a los efec
tos reglamentarios. 

Madrid, 3 de agosto de 1959.—El In
geniero Jefe, Gregorrio Bretones. 

(G. C - ^ 3 . 2 6 1 ) 

Distrito Forestal de Madrid 
Anuncios dé amojonamiento 

'Terminado el expediente de amojona
miento de! monte denominado «La En
fermería», núm. 52̂  del Catálogo de los 
de utilidad pública dé la provincia de; 
;Madrid, perteneciente a Pelayós de la 
Presa, operación que comenzó «1 día 20 
de julio último, he acordado dar vista 
/del mismo a los interesados en dicho 
amojonamiento. 
. Lo que se hace público en cumpli

miento de la vigente ley dé Montes dé 
8 de junio dé 1957 y disposiciones con

cordantes, así como el artículo gi Qel 

la ley de Procedimiento Administrativo 
de 1 7 de julio de" 1 9 5 8 y para, general 
conocimiento, a fin de que en el plazo 
de quince días hábiles, contados des
de el Siguiente al en que esté anuncia 
aparezca publicado, pueda- ser. examina
do en las oficinas del Distrito Foresta! 
de Madrid, calle de la Princesa, núrnt-
ró 2 2 , tercero, teléfono 475620, en ho
ras hábiles de oficina, y durante'un se
gundo plazo 1 de quince días, que co
menzará á contarse al terminar el pri-
mero, puedan presentar las reclamacio
nes que estimen. Oportunas, que sólo 
podrán referirse a la práctica de la ope
ración. • 

Madrid, 12 de agostó de 1959.-—El 
Ingeniero Jefe, Rosendo de Diego. 

' i ' \> (G- c - — 3 - 2 5 3 - 1 ) 

Terminado el expediente de amojona
miento del monte denominado «La Um
bría y otros», núm. 87 del Catálogo de 
los de utilidad pública de' la provincia 
de Madrid, perteneciente a Lozoya de! 
Valle, operación que comenzó el día 22 
de junio último, he acordado dar vista 
del mismo a los interesados en dicho 
amojonamiento. • 
• Lo que' se. hace público en cumpli
miento de la vigente ley de Montes de 
8 de junio dé 1957 y disposiciones con
cordantes, así como el artículo 91 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
1 7 de julio de 1 9 5 8 y para general co
nocimiento, a fin de que eii el plazo de 
quince días, hábiles, contados desde el 
siguiente al en "que este anuncio apa
rezca publicado, pueda ser examinado 
en las. oficinas del Distrito Forestal de 
Madrid, calle de la Princesa,- núm. 22, 
tercero, teléfono 475620, en horas há
biles de oficina, y durante un segundo 
plazo de quince días, que comenzará a 
contarse al terminar el primero, puedan 
presentar las reclamaciones que estimen 

•oportunas, que sólo podrán referirse a 
la práctica de la operación. 

Madrid, 1 3 de agosto de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Rosendo de Diego. 

(G. C.—3.253-2) 

Anuncio de deslinde 
Practicado el deslinde del monte nú

mero 12 del Catálogo de los de ¡utili
dad pública de la provincia de Madrid, 
denominado ((Dehesa Boyal de Colme-
ñarejo», perteneciente a Manzanares el 
Real y, sito en su'.término municipal, 
comenzado el-8^ de junio último y ter
minado el expediente, proceden en cum
plimiento de lo dispuesto en la vigente 
ley de Montes, de 8 de junio de 1957 
y demás disposiciones, concordantes, asi 
como él artículo 9 1 -de la ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de ju
lio de 1 9 5 8 , dar vista'del mismo por 
quince días, para que en otros quince 
días se hagan'las reclamaciones que los 
interesados estimen oportunas, advir
tiéndose que éstas deben ser únicamen 
te sobre la práctica, del apeo; dichos 
plazos corrienzarán a contarse a los cin
co días de la publicación de este anun
cio. 

', ' E l expediente sé halla en las ofici
nas del Distrito Forestal de Madrid, 
calle' ciedla Princesa, núm. 22 , tercero,, 
teléfono 475620. ' . . 
. Madrid, 12 de agosto de t%9-— ^ 
Ingeniero Jefe, Rosendo de Diego. 

(G .C—3.253-3) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

) ' ' ~-—' 
ANUNCIO 

Habiéndose formulado en ésta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente ' • , • - . • " . ' • 

Nota 
Nombre del peticionario: Don Isidro 

Fernández Ranz. • 1 , 
Domicilio: Calle de San, Juan, 

mero 1, Mejorada del Campo (Madrid) 
Clase de, material a extraer: Arena 

•piedra. 
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Metros cúbicos: 4.000"y 2.000. 
Cauce v Río Jarama. 

' Tramo: De 300 metros de longitud* 
emprendido'entre un punto situado a!, 
jartir de donde acaban los restos: de la! 
náquina y 300/metros aguas abajo, pa
raje «El Bosque)), en término de Vacia-
nadrid'(Madrid)../. - ,•_.:'. . ' 

Término municipal: Vaciamadrid." 
Precio de venta: Veinte (20) pesetas 

la grava y d o c e J 1 2 J pesetas la arena. 
Esta autorización se otorgará duran

te, el plazo de un año, destinándose los 
materiales a la venta al público,, al pre
cio anteriormente indicado, sobrebarro 
o camión, en el lugar de la extracción.! 

Lo que se hace público por el presen
te anuncioj para general conocimiento/ 
abriéndose un plazo de quince días na
turales, a partir del siguiente al de in
serción del mismo en" el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia de Madrid, a fin,', 
de que puedan presentarse en estas ofi
cinas, sitas en-Madrid, calle de Agus r 

,tín de Betbencourt, núm. . 4 (Nuevos. 
Ministerios) y en el Ayuntamiento del¡. 
término municipal reseñado, cuantas re
clamaciones u-observaciones-se estimen 
pertinentes contra las tarifas'"que. el.per 
ticionario desga aplicar y cuya autori
zación habrá de ser otorgada con exen
ción de todo impuesto. — (Referencia:, 
A. R .—61-10) . . ..-

Madrid, 23 de julio de 1 9 5 9 . — É l 'in
geniero Director adjunto, Longinos 
Luengo Herrero. 

(G. C — 3 . 2 6 0 ) ( O . — 4 0 - 2 6 0 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D É P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don Rafael Gimeno Garnarra, Magis
trado, accidental Juez dé primera ins
tancia número siete, de está' capital^ 
Hago saber : Que ante este Juzga- ¡ 

do se siguen autos de juicio ejecutivo,,. I 
a instancia del Procurador don Leopol
do Puig y Pérez • de Inestrosá, en nom
bre y representación del Instituto dé? 
Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal, contra doña Concepción Las Navas 
Calvo, sobre reclamación de cantidad,, 
intereses y costas; en cuyos autos, a 
instancia de la. parte actora,' he acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de veinte, 
días y precio fijado en la escritura de'; 1 
constitución de hipoteca, la finca hipo
tecada y embargada en dichos autos r 

siguiente: . ' 
«Terreno, en término de Los Moli

nos», titulado ((Chaparral», al punió o' 
pago llamado ((Molinillo», de mil ocho
cientos metros cuadrados de superficie,., 
o dieciocho áreas-, que- linda':' al Norte..' 
y Este, en linea de sesenta metros^ cotí 
la colada o cañada pública,..antes Cam-, 
po abierto, titulado del. ((Chaparral»; 
Sur, con tierra de que se segregó, que 
se reserva para si la vendedora, y Oes^ 
te, con cerca titulada «Matarrubio's», 
propiedad de doña Emilia López. Den-. 
tro de este terreno existe una casa, com
puesta de. sótano, un piso sobre el mis-
fflo y buhardilla, con distintas habita
ciones y dependencias'y garaje. La :fa-
™ada tiene una ..línea'de catorce me-.' 
|rps cincuenta centímetros, y laá dos 
lineas laterales, por derecha e ' izquer-
oa, once metros cincuenta centímetros,; 
osean ciento sesenta y seis metros cua
drados y setenta y « cinco centímetros 
cuadrados, teniendo la figura de un rec
tángulo, y Circundada toda etía por et 
resto de la finca, que está cercada por 
Paredes de pied'raj y vTa "puerta de en-
t rada está a la cañada. Tiene algunas 
Peinas y otros árboles». 

p ara cuyo remate se ha señalado el; 
j " a 'veintiuno de septiembre próximo, a ' 
l a s once horas, en la Sala audiencia dei 
: s t s Juzgado, sito en la calle del Ge-
" e r a \ Castaños,, número uno, bajo/las-
Wndiciones siguientes: 
.Que servirá de tipo de subasta el dev 

^ento veinticinco mil pesetas, fijado en» 
a escritura de constitución de'hipóte- >' 

ca, no admitiéndose posturas que no cu-' 
bran las dos terceras partes.del mismo. 

Que los lidiadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzga
do o.restablecimiento público destinado, 
al efecto, el.diez por ciento efectivo de 
indicado tipo, sin cuyo requisito no-., se-?, 
rán admitidos^ ..'•• - , . 

Que los títulos/suplicios por certifi
cación del Registro, se. hallan de ma- , 
nifiesto en Secretaria, y que los licita
dores deberán conformarse cofa ellos y" 
tío tendrán derecho' a exigir' ningunos 
otros;- y ;',* " 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y- los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad actora; conti
nuarán subsistentes, entendiéndose-qué 
el reírjatánte los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad 'de los, mis
mos, sin destinarse a su extinción eí 
precio del remate. ' : • 

Y .para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido' el pre
sente en-Madrid, a trece, de agostó, de 
mil novecientos cincuenta y nüeve.^ÉJ 
Secretario, P. S., Ceferino López.—-El j 
Juez de primera instancia, Rafael Gi-.j 
meno. 1 

(A .» - ' Í4 .52i) 

i ' ,• . JUZGADO NUMERO 8 
J ' . , C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O j 

j En los autos declarativos dé mayor 
: cuantía que ante el Juzgado de primera., 
¡ instancia número ocho,y de esta capital,. 

se tramitan a instancia del exceleritísi-
j mo señor Fiscal de esta Audiencia Te-
¡ rritorial, contra don Gerardo Enrique 
| Consuegra Muñoz, don Juan Consue-
j gra Muñoz y los herederos desconoci-
' dos de- doña Sacramento o María Sa

cramento , Muñoz Díaz, sobre rectifica
ción del acta de ins/cripción en el Re
gistro Civil del distrito de la Univer-' 
sidad' del nacimiento dé" don Juan Con
suegra "Muñoz, se ha-dictado la si
guiente 

Providencia '•'-•. 
((Juez,-"señor Gimeno. Garnarra.—-Ma

drid, diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—Habiendo transcu
rrido el término del emplazairliento prac
ticado a los, demandados para compa
recer en estos autos sin que lo hayan 
verificado, hágaselas un segundo llama
miento en la misma forma que el ante-

'rior y con el mismo objetó, pero se
ñalándoles, para que comparezcan eí 
término"' de cinco días; apercibiéndoles 
de que si no lo verifican serán decla
rados en rebeldía y se dará por contes
tada "la demanda, notificándose en los 
estrados del Juzgado las sucesivas ac
tuaciones.—Lo manda y firma Su Se
ñoría;, doy fe.—'Gimeno Garnarra.—• 
Ante mí, Ledo. José Torres (rubrica
dos)». 

Y para su publicación en, los ((Bole
t ines Oficiales» del Estado y dé esta 
. provincia, para que sirva de emplaza
miento en forma a,don Juan Consuegra1 

Muñoz y a los herederos desconocidos 
de doña Sacramento o María Sacramen
to Muñoz Díaz, expido la presente en) 
Madrid, a diez de agosto de mil nove
cientos cincuenta y nuéve.^-El. Secreta
rio, Ledo . J o s é Torres. • 

' (C—«8.024) 

fondo, calle de Monteleón, donde abra; 
tres , huecos, correspondiéndole como, 
participación en Tos elementos comunes 
y én los gastbs.de la' finca una cuota 
en el total valor ideal del predio de, 
2,679 P o r I O ° ' si bien en cuanto a gas
tos se tendrá' además en cuenca el Ré
gimen ó Estatuto de Comunidad. 

-Para cuya subasta se ha señalado eí 
día diecisiete de septiembre próximo-, á 
las doce de su mañana, en el local de 
este Juzgado, sito en J a calle del Ge
neral Castaños, número uno, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad en 

; que ha sido tasado,' o sea la dé .ciento 
sesenta mil pesetas, y bajo las • demás 
'condiciones que sé expresan a continua
ción: -

Primera ' 
Servirá dé tipo para esta primera su-

bast^. la cantidad referidad de" ciento, 
Sesenta mil/ pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. , 

Segunda 
Los autos y certificación ' del Regís-

.'Jiro, a que se refiere la'regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en 

..Secretaría. ¡ 
Tercera 

Que se entenderá que todo licitador' 
acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes A-si los hubiere— al 

, crédito! del actor, continuarán subsis-
' tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción ei precio del rematé. 

Cuarta 
Para tomar parte en el remate debe

rán consignar previamente los licitado-, 
res, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo'.'del tipo de subas
ta, Sin cuyo requisito no serán admiti
das sus proposiciones. 

Y para su publicación, con la antela
ción necesaria en él B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, expido y firmo el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a catorce' de a g o s t ó l e mil 
novecientos cincuenta y nueve.—^El Se-, 
cretario (Firrnado).'— Visto bueno: Eli 
juez, de primera instancia (Firmado). 

V - ( A — 1 4 . 5 1 9 ) 

. . . JUZGADO NUMERO 9 
: ' E D I C T O ' 

En virtud de providencia dictada con 
està- fecha por el señor juez, de prime
ra instancia número hueve, de los de! 
esta capital, en los; autos de procedi
miento sumario hipotecario, Seguidos a 
instancia de don Gabriel Marín Gami
ca, representado por el Procurador don 
Alfonso Lodeiro Arrojo, contra don Gre
gorio García Ruiz, sobre reclamación1 

de * ciento treinta mil pesetas de capi
tal y costas, se anuncia; por primera vez 
la venta en pública subasta del piso pri
mero, letra G, de la casa número sieíe; 
de lá. calle de Jerónimo de la' Quinta -
ha, que consta de vestíbulo, cinco ha
bitaciones, cocina y bañó. Lindando-
frente, pasillo de acceso ; . derecha, eí 
piso.primero, Tetra B , y patio de luces;, 
izquierda, el piso, primero, letra D, y 

JUZGADO NUMERO 1 4 ' 
E D I C T O 

Por el presente, y en virtud 'de pro
videncia dictada con esta fecha por eí 
señor Juez de primera instancia núme
ro catorce, de esta capital, en los autos 
de juicio ejecutivo que se siguen a nom
bré dé Ta' Sociedad «Explotaciones In
dustriales, y Agrícolas, S. A.», contra 
don Agustín Fernández Bajo, sobre re
clamación dé cantidad, se saca a la ven
ía en pública subasta;, por tercera vez, 
sin'sujeción a tipo,-un grupo mtítobom-
ba¿ marca «Auro», de 3 HP; numeró. 
30.056, bomba R/80, montado sobre ca
rretilla, con manguera de aspiración 
completa y. tubería de impulsión, a base' 
de dos salidas completas, el cual se. en
cuentra depositado en'poder del deudor, 
vecino de La Bañeza. 
, Para" cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar en el local del Juz
gado dé primera instancia número bá->. 
toreé, de esta capital, sito en la palle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado' el día dieciséis dé septiem
bre próximo; a las doce horas, anun
ciándose por medio del presente; pre
viniéndose:. / . ' 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici
tadores, por lo menos, lá'cantidad dé 
cuatrocientas cincuenta pesetas, a que. 
asciende el diez par ciento del tipo que 
sirvió de precio para la segunda su
basta, sin cuyo requisito, no serán ad
mitidos. • . ' ; ' • 

Que las • posturas podrán 1 hacerse a.' 
calidad de ceder el remate/ a un ter
cero; y 

Que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaría,• para, su examen por 
él licitador que le interese. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de. esta provincia, se ^xpide el 
presente en Madrid, a.cinco de agosto 
dé mil novecientos cincuenta y nueve.—-* 
El Secretario,' P. S. (Firmado). El 
juez de primera instancia accidental 

-'(Firmado). 

.(A.—14.465) 

i ., JUZGADO NUMERÓ 24 
E D I C T O 

Don Marcelo Rivas Goday, M'agistrado-
- Juez de primera instancia, número 

veinticuatro, de "Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

•^siguen autos de juicio ejecutivo, en eje
cución de sentencia, promovidos por el 
Procurador don Juan Francisco Díaz 
Garrido, en nombre de don Alfredo Gui
jarro Fernández, contra don Antonio 
Agudo López, ,en. ignorado paradero, 
con domicilio desconocido; sobre recla
mación de cantidad; y por providencia 
de és,ta fecha, se ha.acordado dar tras
lado del nombramiento de perito hecho 
•a instancia de la parte ejecutante, o sea 
don Pablo Arranz- Aláez, perito tasa

dor judicial para el avalúo de la moto
cicleta embargada a dicho demandado, 
para que dentro de segundo día pueda 
nombrar éste otro perito por su partei 
para la valoración de ' dicho vehículo, 
bajo apercibimento de tenerle por con
forme con el designado por dicha parte 
demandante. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente,, que firmo en Madrid, a catorce-
de agosto dé mil novecientos cincuenta 
y nueve.—¿El Secretario, P. S., Alonso, 
Sáiz.—- El Juez de primera instancia, 
Marcelo Rivas Goday. 

- (A.—14.513) 

JUZGADO' NUMERO 24 
E D I C T O • 

Don Marcelo. Rivas Goday, Magistrado-
Juez de pVimera instancia > número! 
veinticuatro, de Madrid*., 
Hago saber: Que en'este Juzgado se, 

siguen autos de menor cuantía, a ins
tancia del Procurador don Albito Mar
tínez Diez, en nombre y representa
ción de don Elias Sanz Extremera, con
tra doña Ernestina y doña Salvadora 
Paz González y demás personas que se 
crean con derecho á Ta herencia de 
doña Herminia Paz González, en .ig
norado paradero; y por providencia de-
esta fecha, se ha acordado emplazar 
por medio de edictos, como se verifica 
a dichos demandados, a fin de qué den
tro del término^ de nueve días, compa^ 
rezcan en dichos autos, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya 
lugar en derecho. Se hace constar que 
las copias simples de la demanda se 
hallan a disposición de los demandados 
en Secretaría, así que comparezcan. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a uno de¡ 
agosto de mil novecientos cincuenta -y 
nueve.•— El Secretario, P. S., Alonso 
Sáiz. — El Juez de primera instancia, 
Marcelo Rivas Goday. 

(A.—14.516) 

JUZGADO NUMERO 25 
E D I C T O 

En virtud de providencia del día dé 
hoy, dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número veinticinco, de 
los de Madrid, en autos especiales dé 
Ja ley de Hipoteca Naval, promovidos' 
por, la Caja Central de. Crédito Mari^ 
timo y Pesquero, representado por eí 
Procurador señor Lodéiro, contra don 

• Pedro Viña Cabrera y don Blas Caña
da González, sobre cobro de un crédi
to . hipotecario, : intereses pactados y las-
costas, se ha acordado sacar a la1 ven
ta en pública y primera subasta los si
guientes bienes: ; 

Balandro de pesca, denominado «Bo
nito)), cáseo de madera, de doce metros 
dé eslora, tres metros de manga, 1 , 30 
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de puntal, con 14,40 toneladas métricas-, 
de registro bruto; motor ^emidiesel, 
marca -«Seffle», de dos cilindros, nú-, 
mero 8.227,. tipo S. 28 BF, de 40 HP 
de potencia. . 

Para el remate de tales bienes, se ha 
señalado el día veintinueve de septiem
bre pcójcimo, y hora de las doce de su 
mañana, que se celebrará dohle y simul
táneamente en la Sala audiencia de este 
Juzgado y en la de Arrecife de Lari-
zarote, y regirán las siguientes condi-. 
ciones.: \ , ' . 

Primera 
Servirá de tipo' lá^ cantidad de dos

cientas cincuenta, mil pesetas;; fijado al . 
efecto en la Póliza de Préstamo. . 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 1 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja General,de Depósitos el di^z por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta -
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en Secretaría, previniéndose 
que los licitadores deberán conformar
se coa ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros. • • ' -

Quinta , 
;, El remate podrá hacerse a calidad del 
ceder a tercero. 

Sexta • 
Las cargas preferentes continuarán 

subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado- en Madrid, a siete de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—* 
E l Secretario (Firmado). ^ — E l Juez.de 
primera instancia (Firmado). 

. • ' ( A . - 1 4 . 5 1 8 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

ALCALÁ DE HENARES ' 
E D I C T O • 

En virtud de la providencia dicta
da en el día de hoy por este Juzgado 
de instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, en la ejecutoria número 
ciento veinticuatro, de mil novecientos 
cincuenta y ocho, dimanante del suma
rio ciento cuarenta y .siete, de mil no
vecientos cincuenta y tres, seguido con
tra Francisco Higueras Rodríguez, sien
do el responsable' civil subsidiario done, 
Mariano Sánchez Dtirán, al que se le 
reclama la indemnización de ocho mil 
pesetas favor de Maravillas Morata 
«Parra, se ha. acordado sacar, a pública 
subasta por segunda vez, y con la re
baja del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación, los siguientes bienes mue
bles : 

Un carro de varas, para unos 500 
kilos, viejo, tasado en tres mil pesetas.. 

Arreos, tasados en trescientas, cin
cuenta pesetas. 

La subasta de los indicados bienes 
. tendrá lugar en la Sala audiencia de 

este.Juzgado el próximo día catorce de 
septiembre, a las once horas; previnién
dose a los licitadores: 

Que los bienes salen a' subasta por 
segunda/ vez, con la, rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo de tasación,, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Qué para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el diez 
por ciento del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito nó serán admitidos. 

Que el depositario de los biens es 
don Mariano Sánchez Duran, que vive 
en Vicálvaro-Madrid, arroyo de las Pi
ñuelas, número uno, barrio de Las La
tas. • ' * ' 

Dado en Alcalá de Henares, doce de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—-El Secretario (Firmado) .—El 
Juez.de primera instancia : (Firmado). 

( B . — 3 . 3 2 6 - G ) 

JUZGADO NUMERO 1 
E D I C T O _ 

Don Fernando Agulló Soler, Juez mu
nicipal del numeró uno, Decano, da 
los "de esta capital. 
Por,, el presenté .edicto hago saber:. 

Que en los autos, de cognición, segui
dos en este Juzgado de mi cargo con; 
el número trescientos treinta y ocho, de 
mil novecientos cincuenta y nueve, a 
instancia de don José Meséguer Rode
nas, representado por elProcurador se
ñor UUrich Dptti, contra los presuntos 
herederos o causahabientes de doña 
Mercedes Fernández Pacheco y otro, so
bre resolución de contrato de arrenda
miento, ' he -acordado, en providencia 
de esta fecha, emplazar a referidos de
mandados, presuntos herederos o causa-
habientes de doña Mercedes Fernández 
Pacheco, cuyo paradero y domicilio 'sej 
desconocen, a fin ,de qué en el impro
rrogable término de seis días? concurran 
a la Secretaría de este Juzgado! para 
hacerse cargo de las copias dé deman
da y documentos presentados por el ac
tor, y ser emplazados; bajo apercibi
miento de que de • no - verificarlo serán 
declarados en rebeldía,, parándoles el 
perjuicio á que hubiere .lugar en de
recho. " . . • \ .. . 

Y vpara. su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, á los' efectos 
acordados, expido el presente en Ma
drid, a once de agosto de mil novecien
tos cincuenta y nueve.'—0E1 Secretario 
(Firmado). — El Juez municipal (Fir
mado). . ' V ' • 1 

(A .— 1 4 . 5 1 7 ) 

JUZGADO NUMERO 1 3 
C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N . 

En el proceso de cognición seguido 
en este Juzgado a instancia del Procu
rador de los Tribunales .don Fernando 
Poblet Alvarado, e n representación 
de don Libario Vaz Serra, contra doña-
Victoriná, doña Amelia y doña' Pilar 
Pajares Riveiro, las .dos primeras asis
tidas de sus esposos; don Santiago Díaz 
Aceituno, y su esposa doña Mana Puen
te; don Ramón Rubio Arman, y su es
posa doña María Puente; don Luis Na
vas y doña María García García, asis
tida de su esposó; e ignoradas perso--
ñas qué pudieran-tener algún .derecho 
a continuar, como subrogados en el con
trato de arrendamiento, .sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento, sé 
ha dictado sentencia, cuyo" encabeza
miento y parte ^dispositiva son come» 
sigue: : • 

Sentencia 
En Madrid, a quince de julio de 'mil 

novecientos cincuenta y nueve.—El se
ñor don. Felipe González Baza, Juez mu
nicipal' del Juzgado número trece, d e ' 
los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos dé cognición, seguidos 
a instancia del Procurador' de los Tri
bunales don Fernando Poblet Alvarado, 
éh nombre y representación de don Li-
banio Vaz Serra, mayor de edad, ca
sado,, agricultor propietario, con dona-
cilio en Santa Isabel (Fernando P.qo),, 
defendido' por el Letrado don Pablo! 
Sanz Guitián, contra doña Victoriná: 
Pajares Riveiro, mayor de edad, casa
da con don 'Andrés del Campo, asis
tida de vsu esposo, y con domicilio, en 
la calle de 'Juaneío, número nueve, det
esta! capital; doña Pilar Pajares Rivei
ró, mayor de .edad, viuda, domiciliada 
en la callé de Tutor, aheuenfa' y ocho; 
doña Amelia Pajares Riveiro, mayor de
edad; casada con don Juan Sandpica, 
asistida de su 'esposo, con domicilio en 
Madrid, calle» de la Cruz, número-dieci
séis; 'don Santiago Díaz Aceituno, ma
yor de edad, domiciliado en Madrid, ca
lle de la Victoria, número, seis, y con
tra su esposa, doña Julia Díaz,- mayor 
de edad, asistida de su esposo; don Ra
món. Rubio Arman,' mayor de edad, do
miciliado' en Madrid, calle *de la "Victo
ria, número: seis, y contra su esposa 
doña María, Puente, mayor de edad, 
asistida de su esposo, ,y con el mismo 
domicilio que éste; don Luis Navas, 

mayor de edad, con domicilio en esta 
capital, calle de la Victoria, número 
seis, declarado en rebeldía; doña María 
García García, mayor dé edad, asisti
da de su esposo, si fuere casada,' con 
domicilio en ;Madrid, calle de la Vic
toria,' número seis, declarada en rebel
días, y contra las restantes e ignora
das personas qué pudieran ténér algún} 
derecho a continuar,, como subrogadas,, 
en el contrato de arrendamiento del piso 
buhardilla de la casa de la calle de la 
Victoria, número seis, sobre resolución 
del contrato de arrendamiento, antes re- ' 
ferido, , y. costas; siendo declaradas en! 
rebeldía las dichas, ignoradas perso
nas... 

Fallo0 

Que estimando la demanda deducida , 
por el Procurador de los, Tribunaíes- don. 
Fernando Poblet. Alvarado, en represen
tación de don Libario Vaz Serra, con
tra doña Victoriná Pajares Riveiro y 
Amalia Pajares Riveiro, asistidas de sus 
esposos; doña .Pilar Pajares Riveiro,. 
don Santiago Díaz Aceituno y su espo
sa doña Juliana Díaz, don Ramón Ru
bio Arman y su esposa doña 'María 
Puente, dórt Luis Navas, doña María, 
García García', asistida de su esposo, 
y las ignoradas personas que pudieran, 
tener algún derecho a continuar como 
subrogados en el contrato de arrenda
miento celebrado el cuatro de mayo de 
de mil novecientos treinta y Uno, y co
rrespondiente ai cuarto buhardilla nú
mero seis de la calle de la Victoria, de 
esta capital, condenando a los expresa
dos demandados a que en el término dé 
cuatro meses la desalojen, dejándola a 
la libre disposición de la parte actora; 
si bien' para gozar de dicho plazo ten-? 
drán que cumplir cori lo.dispuesto en el, 
artículo -ciento cuarenta y ocho de la 
vigente ley dé Arrendamientos Urba
nos, .apercibidos de que de no verifi
carlo se procederá a su lanzamiento, ej 
imponiéndose . a ¿fichas partes deman
dadas las costas del j u i c i o * A s i por 

'. esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Felipe González Baza (rubri
cado). - :> . . 

Y para que sirva de notificación a 
don Luis Navas, doña María García 
García, asistida dé su esposo; don San
tiago Díaz" Aceituno", y su esposa doña 
"Juliana Díaz, y las personas ignoradas 
que pudieran tener algún derecho a con
tinuar como subrogados en el contrata 
de arrendamiento mencionado, y su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madrid, 
a doce de agosto de mil novecientos cin-̂  
cuenta y nueve.:—El .Secretario (Firma
do)..—Visto bueno: E l Juez municipal 
(Firmado).. ' -

i (A .— 14 .5 12) 

JUZGADO NUMERO 1 7 
• ' f E D I C T O 

Don Felipe González Baza, Juez mu
nicipal propietario del • número dieci
siete, de lósvde esta capital. ^ 
Por el presente se hace saber: Que 

en los autos de proceso jlc ^cognición 
qué sobre résolucióh dé contrato de 
arrendamiento del piso, principal iz
quierda, hoy segundo izquierda," de la 
casa número cincuenta y cuatro de la 
calle de Pilar de Zaragoza, de-esta ca
pital, se siguen a instancia de don Ma
merto Garda Corrales, representado 
por el Procurador don Manuel del -Va
lle Lozano, contra don Serviliano Ro
dríguez Eguido,. don' Eduardo Fernán
dez Herrera y los ignorados herederos 
dé: la viuda de don Adolfo Dost y. Rusty 
doña Bernardina Cadián, por providen
cia de esta fecha ha acordado se re
quiera a los referidos demandados, para 
que dentro del término 'de ocho días 
dejen libre y a disposición <de' su due
ño el piso qué ocupan y que es objeto 
de desahucio, pues, casó contrario, se
rán lanzados del mismo y a su costa. ; 

. Y para que siyva de notificación a 
los demandados y su inserción en el: 

J B Ó L Í E T I N O F I C I A L de la . provincia, ex
pido; el'presente en Madrid, a cinco de : 

agostó de mil novecientos cincuenta v 
nueve.—:E1 Secretario (Firmado). —: Él; 
'juez municipal (Firmado). 

' ; . '. o " • ' (A,— 14 .515) / ; 

JUZGADO NUMERO 17 
' „ E D I C T O 

Don Felipe González Baza; Juez muni 
cipál sustituto del'número diecisiete." 
de esta capital. . . . * 

' Por el presente se hace saber: Que 
en los autos de proceso de cognición 
que sobre reclamación, de cantidad se 
siguen a instancia de don Francisco 
Méndez dé Vigo y Andrés, representa
do por el Procurador don. Federico Bra
vo Nieves,, contra los ignorados here
deros de don Fernando Ramos García 
se. ha dictado la sentenpia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a"fdieciséis de'julio de mil 

novecientos, cincuenta y nueve.—£1 se- • 
.ñor don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez 
municipal : sustituto del, número dieci
siete, de los de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de proceso de 
cognición, seguidos entre 'partes: déla 
una, como . demandante, don Francisco! 
Méndez de Vigo y Andrés, represen- 1 

tádo por el Procurador don Federico 
Bravo Nieves;; y de la otra, como de
mandados, los ignorados" herederos de 
don Fernando Ramos' García, sobre re-

. clamación de cantidad, intereses lega
les y costas.... 

. Fallo 
Que estimando la demanda deducida 

por don Francisco Méndez de Vigo y 
Andrés, representado por el Procurador 
don Federico Bravo Nieves, contra los 
ignorados herederos de don Fernando 
Ramos García, debo condenar y conde
no a éstos a que, tina vez sea firme 
esta sentencia, abonen a la parte acto-
ra o persona que ^legalmente la repre
sente la cantidad de cuatro mil sete
cientas cincuenta pesetas, intereses le-

- gales de dicha suma. a partir de la fe
cha de presentación de la demanda, con
denándoles, asimismo, a! pago de las 
costas del presente juicio.—Asi por esta 
mi sentencia, lo pronuncio,' mando y 

Nfirmo.—Luis G. de Ojesto (rubricado). 
Y para que sirva de notificación a 

los ignorados herederos de don Fer
nando Ramos García y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L dé esta provincia, 
expido el presente en Madrid, a tres de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—Él Secretario ' (Firmado).—El 
Juez municipal (Firmado)-

(A.—14-514) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 
R E Q U I S I T O R I A 

PUERTO DE SOLLER 
Por haber sido detenido el soldado de 

segunda'de Infantería de Marina, Alfon
so López Morales, con destino en la Es
tación Naval de Sóller, hijo de Alfonso Y 
de Esperanza, sin apodo conocido, na
tural de Martos (Jaén), con domicilio 
últimamente en la calle Pinceles, núme-. 
ro 66, Madrid, de estado soltero, de; 
veintidós años de edad, de oficio pintor, 
procesado en causa núm. 5, de i959> 
por el supuesto delito de deserción, que
da sin efecto la requisitoria sobre el mis
mo,- publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madrid, núm. 9, de fe
cha 1 5 de. abril de 1959." 

Puerto'de, Sóller, a i.° de agosto de 
•1959.^-JEl Capitán de intendencia, Juez 
instructor, Carlos" Pardo Suárez. 

(G. C — 3 . 2 0 2 ) - (B.—3.211) 

Caja de Ahorros y Moníe de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del. resguardo d 
renuevo.de alhajas en la Central, m 
mero 58.949, por 700 pesetas, de f< 
cha 26 de agosto de 1 9 5 8 , se anunc 
será expedido, anulándose el primitiv 
si durante treinta días, desde hoy, -' 
se presenta reclamación en contrario. 

Madrid, 19 de agosto dé ig59-~^ 
el Interventor (Firmado). 

'/. . . . •••.;-..'• (A.—14-5 2 0 

X*á6. Erovincíal.*^Doctor Esquerdo, 
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